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AlrV8-34/65 y A-VS-1141/61, en orden a las descallfícaclones
volunta+i~ ~romovidas POf qQn José 1y!~ria ~tlfguezMarto-
reU. dQn JesUs HU~o MartInez. don Enrique 13pnnet Molowny,
4Qf\a Mariª- q~l l?ilar S.Qteras .13l.}rra. 40n Qabt'l~l -Fernánaez
Anl1era y dofia ty Thi 00'4. de la vivienda nll,Wero48 (hoy
54) <le lo oveni<lo <le i\ngel l'érez. <le Isl~ .Crl¡¡tlua (Huelvo);
vivienda numero 22 de la calle de Juan CasteUó. de Valencia;
viVienda tres, sita en la planta alta del- intnueble «Los
Lirios}), en el Monte Lentiscal, término municipal de Las :ral~

mas de Gran Oanaria; vivienda número 1 d, 1& <::&:U. dé, ~
teve. colo~la Oruz del Rayo, de esta Clwttal¡ la slÍi~ en )8
oalle de Granada, sin.. de El EjIdo de D.aUas(A1m'rtt\)~ y
piso 1.0 !BqUlerda desde el descansillo, tiP.O B. de.__ la. ti,rum.,.·, ni.l
mero 47 de la calle <te Cerdá, de Alicante, respectiVatll81ite;.·

Visto el apartado b) del artlculp ª5 qel texto ref\Ul~do (le
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado pQf De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 14b Y dis
posiciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su apli
cación,

Este. l\(in18terto ha acordago descalificar las viviendas' qe
Protección Oficial siguientes: Vivienda nl1.rnero ~ UloysfJue
la avenida de Angel Pérez, de Isla Crtstina (H'lelya), .$()Ud
tada por BU propiet~rio, dOI\ José. Marta Rodrl~"Mutorell;
mlmefo la2 de la calle de Juan OaatelIó, de V.len~a,·lIol1c1~a
por su propietario, don Jesús Hueso Martíne1i5; vtyitmd~tres,
sita en la planta alta del inmueble «Loa Llrtos), en el
~Otlte 14entilwal, término municipai de Lit¡, Palmulle Qran
OMa:ria, solicitada llor su propietario. don Enrique :aonn~t Mo~
lPwn:v; la número 1 de la o_Ue de Estev6. colcmi. Cl'\I:I del
l1ayp, de ~ta capital, solicitad(\. llar Su propietarbl"c'tof\a !ita
da del rUar Soteras Barba; la sita en la caUe df (J~u:ada,

~u l)Úlllero, de JiU líljido <le Dallas (HuelVal. de· dOngob.rlel
F'erp.ál\dea A¡ullera, y la vivienda sita en el piso lJ1 i.quterda
deaqe el descansillo,· tipo a, de la finca mlmero ., de' la: oalle
de CerdA de Alicante. solicitada por BU propIetaria., dotla. Ly
+,hlOou,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mucho!'! afios. '
Madrid, 17 de julio de 1970.-P. D. el Subsecretarw, Tráver

y Al'uUar.

Ilmo. Sr. Dil'€'C'tor genpral del Instituto NRf"jonal de la Vi.
vienda.

ORDEN de 24 de julio de 1970 por la llue se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que8~ (tU",
dictackl por la Sala Quinta del Tribtt»d1 Supremo.

Ilmo. 61'.: Visto el recurso cQfltencioso-adqlillt~l'at1v~ que.
en via de apelación ha fallado la Sala Qtl1n~ d~'rrlbt*n1\;l SU·
premo, en el que ha sido parte el Abogado del mst.a.do, en re
p~t~l(lr. de la ~dm~ni$ración, sob~. ilI\puiflaoiópde Jien
tencia dictada en 4 de abril de 1961 por la. 8tWa. 'r1~a' de .. 10
Contencioso Administrativo de la Audiencia Tertitorialde Ma
drid, en rel:Urso interpuesto ante ella por «La- <Vivienda Eco
nómica, S. A.», sobre fijación del precio de expropiación de la
finca T. 25 Y 300 de la." expropiadas por la extinguida comisa
ría General para la Ordenación Urbana de Madrid, en el Sec
tor de la Autopista de Toledo; la eitada Sala Quinta del Tri
btmal Supremo dictó sentencia en fecha 6 de abril <fe 1962, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela·
ción interpuesto por la Abogacía del E..<:¡tado contra la sentencia
dictada por la Se,la Primera de lo Contencioso Administrativo
de la AudienCIa Territorial de Madrid. er:. cuatro de ahril ae
mil novecientos sesenta y uno, en recurso promovido por «Vi
vienda Económica, S. A.)}. contra acuerdo del Jurado recaído
en dieciocho de marzo anterior en expediente de JustipI"ecio
por causa de expropiación forKOsa de la finca. ':r. veinticinco y
tresoientas de1 proyecta Secto Autopistaqe Tólecto,pt.opted..a.dct4;
la. expresada Entidad, debemos oor.Jlrmar y conftrmaltl:081it.sen-
tenc1' apelM.8. en cuanto, revooando los actof)adnitnlStft'tilvoe
reourridos, deolará que el valor real de las finoQ.$ de· retete~!*".
incluido el cinco por oiento de afecci6n, es el dese~sc1~llta¡;
ochenta yd08 mn d08o-1entlMl setenta y une, IJeBe:~ oon .sesenta
y dos céntlín06, condenando a la Admlnlstraclótl a estar'y pa
sar por esta declaración y a su. ~oa la ComisiÓll. Qeneral
para la Ordenación Urbana de Madrid., SU8 Al~:ru: 8i~
que he,ya lugar a hacer especial declaraclón en cuanto a tal'
costas de ambas InstanoiaR.

AB1 por esta nuestra sentencia, que se PUeliCárá en el';1lo
letín Oficial del Estado" e insertará en la 'Ooleeclór..· LegIslac
Uva", deftnitivamente juzgando lo pronUnciamos,man~ v
nrmamos.-Ambro&io López Jiménez.--JQSf Ml:'ri~ O~tlra1k
F'rano.1soo Camprubt -Juan de los RíOS.--Justo Ver1no.~8 .
rubrioados.»

$n su virtud, este Ministerio, de confortnidad pOn lo ... día
ImOOto en loo artlouloo 103 y slgulentea <le l~ I.!>y~8

de 16 Jurisdicción Contencioso;.Ad:ministrativa. ha dispuesto se
cUfUpla en sus llfoPios terminas la e~~~ tientfijlcia.

{Jo 4ue comunico a V. t.para. StlCOUocuniento y efeoOOs.
DiOs guarde El. V. 1. mUcllOAJ añOij.
MadrId, 24 de julio de 1970,-P. D., el Suhsecretario, 'rl'RVer

y A¡¡uUar,

Ilmo. Sr. Delegado dnl Gobierno en la Oomlsiún de Planeamien..
tu y Coordinación del Area MetropoUtana de Madrid:

ORDEN de 29 de Julio de 1970 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de 27 de
abril cie .1970 dictada por la 8qla Citarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo que en
únic& instancia pende ante la SaJa, entrep1Ut~, de vna., como
demandantel don. Miguel Cazalla Sellés, :repr~tado ppt el
~~or <lon Montlel Olerit¡o Alollso y <llrlJldO por el I,e
tt~•. . don· aalUf>n. 13ayod S~rrat; y de otra, como dema.nda4~.

1 la··... mln1Strft,ciQn Oéneral dellCetado, represent.¡tda por el AllP
ll~ () del É¡;tadO~ c()ntr~ ResQlució.p. del Ministerio d, l~ Vi~
V1€i'Ma, de 9 de m~rzo tie 1966, sobre denegación de Ji\ cl.4tfi~
cadÓll de 'bonWcable, se hl:l; dictado el 27 de abril de 1970,

.sentencia Cuya ,pal·te dispositiva dice:

«Fallamos: ue desestimando el recurso oontencioso-admin1s
trl\.tivo ip.tQn>9e11Jo a nombre de dan Miguel Casulla Dallés,
conm.. lª :Rewlu.oión del MinisteriQ. de la Vivienda de nueve de
II.1a~ de milnoveoientossesenta. y seis, denegatoria de la
qaUfie~ción defÍJ1.itiva .correspondiente al expediente cInco mil
~BCie»t.os trea.. <le mil noveclentoBcincuenta y ocho; abSolvlen~
do 4i.. la Adminiatración de la demanda, debemos declarar y
qeclaram-os qu"e tal. Resolución .es conforme a dereclID y por
lo mismo· vtiUda y subsistente;. sin haeer imposioión de costas.

.i\stpor .esta nllest¡'a sentencia, que Be pUbl1cará. en el cdJo
te~l~. Ofi(l.iQ.) del Estado» e inaertaráen la «OOI8cCión.. LegiB
latlva)~, lo pronunciarnos. mandamos yfirmamos.-JúBé MarIa
Cordero.-José de Olives.-José TrujiHo. _. Enrique Medina.
.Jose Luis Ponee de Le6n.--RubrfcadoB.ll

En su virtud, este Ministerio, de 'Conformidad con lo. dis
PUeJto en el a~cijlo 103 y siguientes de la Ley Reguladora.
de la Jurisdicción Contencioao-A4ministrativa ha dispuesto se
cumpla en sUS propios términos la expresl\da sentencia.
~ .... que participo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Plos gua.r(1ea. V. 1, muchos aJios.
Madrid. 29 de julio (la 11170.-,..P D. el Subsecrp,tario, Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Direetor wmprn¡ del InstltU1;o Nacional de la Vi
vienda..

ORDEN de 29 de julio de uno por la que se l!tS
pone el cu.mplimiento de la sentencia de 2 de mayo
de 1970 dictada por la Sala Cuarta del Tribu.nal
Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencios()wadministrativo que en
única instancia pende ante la Sala, entre partes, de una, como
demandante, don Jose MonteR Pintado. representado por el
Procurador don Julíán Testillano Dardo-Reviriego y dirigido
por Letrado; y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada por el Abogado del Estado,
contra resolución de la Dirección General de In Vivienda, de
22 de mayo de 1966, sobre imposición de multa, se ha dictado
el 2 de mayo de 1970, sentencia cuya parte dispositiva dice:

({Fallamos: Que con estimación en parte de este recurso
contencioso-administrativo interpuso a nombre de don José Mon~

í.esPintado contra Orden del Ministerlo de la VivIenda del
velntittés de trll'J¡}'o de mil novecientos sesenta y seis que de-
QQfll.la reposición de otra del· mismo Departamento de veinti~
ouatro <te :platZO Qe mil novecienws sesentA y cinco, la cual
f\ancionó al recurrente como autor de las faltas muy graves
Qeq~ese hizo mérito comprendidas en el Deoreto de dleciooho
d,...febrero de tnU novecientos sesenta en la. modaUdad de
ventada viviendas con vulneración de legaUdad. debemos de
clarar, y declaramos que no son confonnes .~ derecho las ~x
presadas Ordene¡¡ en cuanto a )& falta. c.orreatda con. treinta.
tnil pesetas <te multa, y en su Virtu<t la ItnUlfllllo.<i y dejall1Q¡ ~n
efecto esta. multa. y que desestimando' en lo demAs el rnlamo
reuur~.p' .(tecla:ramos conforme a derecho la a¡n-eciact6n 40 1as
otras tres faltas muy graves sancionadas cap roulw, de dOll mil
p.e&f3tas cada. una, las que' por tanto qtle4an vá1i4as y sllbsts
te.n~, /iLbsqlviendo. de la demapda¡ en este. extremo ~ la Ad..
mi"l115traci6ndeIEstado; sin costas.

As! por esta. ntlestra sentencia, que se publ1cará en el f[~.
1t3Hn. Oflcial d~J EstattlJ» e. insertará. .en la «Colección~
latl.va», lo .pron.. unciflmos, manqarnos f. f1rm~~.•~Án1.btoBio
.(,óPOlI,-Juon Becerrll,-l'e<lro 1/'. Voiladares,-Jlt\rlgue Medlna.·
.ro~ ¡:,., pone. de León.-"Rubrloadou .


